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DArOS DEL PRESTAMO

FNTIOAD PRESIAMISTA EUROCAJA RURAL TtPo oE PRESTAMo: PERSoNAL

CAPITAL tNlCtAL SOL|CITADO. 10.802,78 € No DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3406305551

FEcltA v€¡{ctutENTo pREsrAMo. 15,,Í u2024 DURActóN pRESTAMo fMEsES) 50

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO. 198,95€ % CUOTA ASEGURADAj IOO,OO % IMPoRTE cuofAASEGURADA MENSUAL 198,95€

DArOS DEL SEGURO:

FEC¡IA DE EFECTOi 15/11/201s

D€eempleo: Trabajadores por ouenta aiena co¡ contrEto indefinido
de duración superior o igual a 6 meses @n iomada laboral igual o
súperior a 25 horas semanales. E)(cepto Funcio¡ados públicos.

lncapacldad Temporal Trab4adores por cuenta propia
(autónomos). tabajadores flor qlenta aiena con un contrato laboral
lemporá|, trabajadores por c¡le¡ta ájena con un cortÉto laboral
indef.ido que no estén cubieftos por ta garantia de pédida
lnvoluntaria de Empleo y funcionárbs públ¡cos.

Ho6pitali¿ación: Aquellos TomadorelAsegurados que eñ et
momenlode produorse elsiñiestro no tengan ninoúntipo de refación
laboral, niporcuenta propia nipor o.¡enta aiena.

FeCHA DE VENCI[rlEl{fO 1at11t2o24

Cars¡clá ln¡ciali 60 dias
Prest¿c¡ón ñáxlm 12 pag6s consecutivcs o 30 pagos altemos en total.
C¡p¡t¡l lráxlmo: 1.800€

C¡reñc¡, ln¡c¡ali 30 dias por enftsamedad. Eñ los supuestos en los que ta Incapacidad
Tempor"e, se deba a un acc¡dente no sé apicará carencja inicial alguná
Pr€gtac¡óñ máx¡ma: 12 pagos conseoutivos o 30 pagos atterños en total.
Cap¡tal Máx¡no: 1.800€

Carg¡cid lnic¡ll: 30 díás por enfennedad En lo! supoestos en los que la hospitatización se
déba a un accidente no Éé aplicáÉ c¿rencia iniial elguna
Pr€atación nrá¡¡ma: 12 p€gos consecd os o 30 pagos altemos en totat.
C¿p¡tsl lrárlmo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
Et Tomádor/Alogur.do de¡¡gns con c¡r&trr títvo§.bte: EUROCAJA RURIL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

TOTAL

PRIIIA DEt SEGURO PRII,!A
PERIODO coNsoRcto IIPUESIO

SOsRE PRIiIAS
IMPORTE

RECIBO

379.41 € 0.57 €0,03 € 22 77 € 442,78 e
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Ent¡dades

asegurado.as por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¿adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contralo y garantjza el
pago de las prestaciorps que corespondan con areglo a las coMiciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Minisleio de Economía y Empresa del Estado Español, a travé§
de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pensione§.

ToMADOR/aSEGURADO: El Tomador/Asegurado será la perEona que

áparece desllnado en la página primera de las presenles c¡ndiciones
paniculares.

BENEFICIARIO oEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario

con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por e§tablecjm¡enlo

hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,

que d¡sponga de la iníiaestructura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autodzados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se consadeÍaÉ como
hospilal, clinica o sanatorio las siguientes ¡nst¡tuciones:

- Clinic€s para el tralamiento de enfernedades mentales o cuyo principal

objelúo sea el lratamiento de enferñedades psicológicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, centros de dia y c€ntros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcoholicos y/o neurólicos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u olros tratamientos similares.

- Dicho eslablecimiento debe estar alend¡do por un méd¡co las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hosprtalesl

Cl¡nicas para el tratamienlo de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfemed¿des psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para el tratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clíñicas para tratamaenlos naturales, lemales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud. balnearic.
1.- REQUISITOS DE CONfRAÍACION
Sólo podrán contratar la prcánto Pól¡zz de Seguro las poGona§ ll§¡cas
que reúmn las sigulontos cond¡c¡ones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Particular€§.
3) Haber pagado la pr¡ma úñ¡ca.
4) Qug la Edad del Tomador/Assgurado estÉ comprondida Entlg lG '18

y 65año6. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/As€gurado
6n el momsnto dg la contratac¡ón del seguro sumada al númgro
de años de duración del próstamo no podrá dar como re§ultado
una edad supoíor a los 65 años, En este supuesto no ss podrá
contratar el pressnte ssguro.

5) Encontrarse sn estado de buena salud, sin s¡ntoma ds enferm€dad,
y ño padecor n¡nguna snfo]medad de carácter evoluüvo ni e§tar, en

la Fscha do Efecto del Seguro, en s¡tuación do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda doñnida en las presenbs
Condicionos Part¡cular€s.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o €sbr on situas¡ón de alta 9n
mutualidad, montep¡o o insütucióñ análog6 que la legislación
determ¡ne.

7) Además para la cob€rtura de oesempleo:
8) No conocor, o estar en situación de conocer que so va a prduc¡r la

extinción o suspens¡ón dE su relación laboral por cualquiera de la§

cau§as quq darían derecho a la prestac¡ón de Désemploo en baso a

6sta Póliza.
9) Además para la cob€rtura dql riesgo de lncapacidad Temporal y

Hosp¡talización:
No padocer ninguna enfermedad de carácbr évolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Súma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de prodúciÍse el sinie§tro, esluvie§e pagando e¡asegurado.

Se enlenderá que no lorman parte de la suma asegurada de la presente pólrza

los intereses remunemtoños, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, mmisiones o pag6 que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El importe ds la suma assgurada no será superiqr, en ningún caso, al
importe máximo d€ 1.800 €.
Eñ caso de que se produjera una novación del próstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supoñdrá la anulac¡ón do la prgs€nb
póliza. En esto6 caaos la Enüdad Aseguradora procedorá a la devoluc¡ón
de la pdma no corisum¡da.
Cuando el TomadodAs€gurado haya ,eal¡zado amort¡za c¡ones parc¡ates

dql próstamo, la Ent¡dad Aséguradora procedsrá a adscuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido on el aparlado 8 de las
presenúos Cond¡c¡on€6 Part¡cularoa.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctAL
. Para la garant¡a ds Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo se establsco un

poriodo & carenc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturalos, a coniar dosdo la
fqcha de efecto del seguro. A oñectoB do comprobar qus en ol
ñomento del acasc¡m¡ento del s¡niesüo ha transcurfido el p€riodo
de carsncia in¡cial, §e entenderá quo la aituació¡ de dosompleo ss
produco en la focha sn que s€ produzca la sxt¡nción o suspens¡ón
de la rolac¡ón labordl por las ca!§as señaladas sn osta póliza, y

adsmás sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal u
organismo público quo lo susüh¡ya.

. Para la garantia de lnqapac¡dad Temporalse sstablece un petiodo de
carencia ¡nicial de 30 dlas natuElo§, a contardesde la fecha de efscto
del scguro. A efectos de comprobar qus gn el momcnto del
acaecimiento del §in¡o6tro ha tÍañscurido ol poriodo ds carencia
¡nic¡al, so eñtonderá quo la s¡tuac¡ón dg lncapacidad temporal §e
produco on la fecha en la que la enfurmedad causanlo de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por facultativG de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lns6tuc¡ón análoga o méd¡co ofacultaüvo
autorÉado y as¡lo ratifiqusn 16 se.v¡c¡os médico6 dglaseguiador s¡

s9 considerase necosaf¡o. En los supue§tos en 16 que la
lncapac¡dad Temporalse deba a unacc¡derte no ss aplicará car§ncia
inic¡al alguria.

. Para la garantia dq Hosp¡talizac¡ón ss sstabl€ce un per¡odo do
caronc¡a ¡nic¡alds30dias naturales a coñtar desde la úocha de efecto
dol s€guro. A efectoG do comprobaa qr¡e en el moírento de
acaecim¡enio del s¡n¡ostro ha t"anscurrido él periodo do carDnc¡a

¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón do Hosp¡tal¡zack n se produce
en la fecha quo apargzca cons¡gnada sn el infome de ¡ngrsso 9n el

corre§pondionto $tablec¡miento ho§pitalar¡o en sl qus ol
Tomadof/Asegurado se encuontfs irg¡gsado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supueGto de producirsa situac¡onos de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6¡guioñt€6 a una s¡tuac¡ón ante¡ior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indgmnizac¡ón por parte de €sta Él¡za, se
procederá al pago d€ ñuqvas pi€stac¡ones si el Tornadgr/Asegurado ha

estado vinculado do foma acüva a una nusva relación laboral como
raba¡ador por cuenta ajgña por un período míñ¡mo de 180 d¡as naturalo§
ininterrumpido6 y haya supe.ado ol periodo de Prueba establ€c¡do
correspoñd¡e¡te a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñtrario no ss
pagÉÉ canüdad arguna.
En ol supuesto de producirse lncapac¡dades fgmporalos sub§¡gui6ntgs a
u¡a antsriorlncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemn¡zacióñ por parte

do qsta póliza, la as€gur¿dora proc€derá nuevamentE al pago ds
prcstac¡on€B t'anscurridos 180 dla§ mturalos, in¡nierrump¡dos en

situac¡ón dé alta en el róg¡mon consspond¡ents, d€sde el fin de la úldma
¡ncapac¡dad tomporal s¡empre que la enbtmedad cau§ante soa la m¡sma
quo orig¡nó la lncapasidad qu€ dio lugar a la ¡ndomnizac¡ón por parte do

esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
gnlgfmedad d¡sünta la Geguradora procodorá nuovamente al pago de
prestac¡oñG qr¡ando hayan l¡"anscunido 30 dhs nafurales ¡nintearumpidos

en sih¡ación de alte en ol rég¡men corr6Pond¡entE, desdo el ñn do la últ¡ma
incapacidad toñpoial.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

PoIBRE DE LAASEGURÁDOR,{: CñP PARÍNERSDE SEOJFoS Y RETSECIRoS, SA doñdÉd.án arEBd6
BaESég@ Yria¡d S.L, oi dnirio .n

Sú Ldnm 2r - 230r¡ Mdrd tE!páñ.,
45CO¡ Io[EoO tEgAMl

NATI.]RALEZA DEL RIESGO CUBIENTO ¡¡] VNAMEDlaooR: EUROiqJA RLIML MEOACIóN OFrrh' d6 COI¡CEP,o POF !l CUAL S E ASEGURA Po I cuara

En 9l supuesto de produc¡Ge ln€apac¡dades Temporales subE¡gu¡entss
dEHdas a csusas acc¡dental€s ño hab.á periodo de carenc¡a_
En el supuesto de prgduc¡fss Hospitalkac¡ones sub6¡guientos a una
anterior a la Ho6pital¡zac¡ón qu6 dio lugar a ¡nd€mni2ac¡ón por parto de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prsstacioñes
trañscur¡dos 180 dfas mturales in¡ntsrrumfido6, s¡ enconbarse en
situación de Hosp¡talizac¡óo tal y como se dGcribe sn la pr€G€nte pól¡za,
dssds el ñn del úlümo alta hogpihlaria por la cualel as€gurado hub¡o6e
estado perc¡biendo la correspond¡ente prestación s¡empre que la
gnfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hogp¡talizac¡ón quo dio
lugar a la ¡ndemn¡2ac¡ón pgr parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tali¡aciór Subs¡guiente se deba a una enfurmodad d¡sünta la
assguaadoB procoderá n!¡gvar¡entE al pago de prcgtacionos cuando
hayan transcurrido 30 días nah¡rales in¡ntenumpidos sin encontraBo en
s¡tueción de Hoopital¡z¡c¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡2acionos sube¡gu¡entes deb¡das a
causas accidentsles no habrá periodo ds carDncia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¿a en ¡os
términos previslos en esta Pó¡¿a, los riesgos que a conljnuacióñ se ind¡can
teniendo en cuenta ¡a situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.r. pÉRo¡DA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pédida lnvotuntaria del Empleo es la
situacjón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y quedendo trabajar
remuneradamente por c¡.ienla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trdbajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distnta
de su vo¡unlad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses @nlinuos con un contralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infedo. a 25 horas semanales col¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cjo público de Empleo
Estatal, como totalrnente des€mpleado y busa,añdo activameñte un nL¡evo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestacjón pública por desempteo del Setuicio público de
Empleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel contributivo qL¡e otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en e¡ momento de ¡ncurir en la sitúación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prcstación pública derivada de una
incapac¡dad lemporal como corEecuencia de contingencaas comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efec{os de esla garantia, a la prestación de
DesemDleo en su nNelconlnbútvo.
4.i.i. pREsractóN poR pERD|DA ¡NvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Ase€urada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
TomadodAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o etincjón
de la relación laboral. Oe no perna[ecer lg§ 30 dias conaecut¡vos sn
situación ds Párdida lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad As€guradora no
abooa,á canüdad alguna.
La suma assgurada so aboñará al Boneficiario des¡gnado on la presgnto
Pól¡za con el lfmite máx¡mo d€ ,12 paggg consécutivos o 30 pagos altsmoc
en tghl y s¡ompre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra duGñte la
v¡gonc¡a del seguro, haya transcunido el perigdo ds carencia, y se
produzca poralguna de las sigu¡qntes circunstanc¡¡s:
Extinc¡ón do la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falledmiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinción del contrato de trab€jo.
c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o elinc¡ón de¡ contrato basado eñ causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por pane del Asegurado únicamente en ¡os

supLEstos previstos en los articllos 40.1 (movilidad geog.áfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones suslanc¡ales de las condicioÍes
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abañdonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extiñc¡ón por incumplimiento det empteador) det Estatuto de ¡os
Trabajadores (R.D.1.2015 de 23 de odubre).

f. Eñ virlud de resolución judic¡al adopt¿da en et seno de un procedimiento
concutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expedieñte de regulación de
empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimienlo
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derec¡o a devengo de la indemni¿acjón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada. aún de mañera parc¡a¡
en ¡oS lérminos descritos por la noÍnalNa laboral españota¡T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANiIA DE PEROIDA
INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
No se considemrá que elé en situac¡ón de pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se en.t entre en cualquiera de las síguientes
§ituacionesr

a) Cuando haya sido désped¡do y no reclaíre en tiempo y forma
oportunG contra la deq¡s¡ón emprssar¡al, salvo poroxtinc¡ón de
conbato derivada do expedionte de regulacióo d6 empleo o d€
desp¡do colocüvo o basado eñ las causas obiet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estat¡to do to6 TrabajadorB (R.D.L_22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su coritato de trabaio se exlinga por jubilación del
ompresar¡o omplEador ¡ñd¡v¡dual dgl Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración del t¡smpo convenido y/o fina¡ización de la obra o
sorv¡c¡o objeto del conkato.

c) Lo6 trabaiadoros fijos de carácto. d¡scontinuo en los per¡odoe
en qr¡e carszcan de ocupac¡óo efectiya.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia finñe y comunicada por el empleador la fscha de
re¡ncorporación al trab4o, no sq ojeza ta¡ dorecho por parte dsl
Tomador/Assgurado g no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 prev¡stas en la legislación v¡ggnte.

s) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rc¡ñgreso alpuesto de trabaio en
é¡ caso en que la opgión entr9 indemn¡zac¡ón o ¡eadm¡sión
correspondigra al trabaiador o ss ostwiera en excodeñc¡a y
venc¡sra el per¡odo fiiado para la misma.

0 La ertinc¡ón dol coñtrato ¡aboral durante el per¡odo do prueba, ta
iubilación anüc¡pada y el paro parc¡al con uria reducción ¡nturior
al 50% ds su joñada laboral, o cuando la indemnizacióñ por
desp¡do cons¡sta eñ una renta temporal pagadqra cn momento
del d$fr¡do hasta la fuqhs on la qug el trabaiado, accáda a la
jubilac¡ó¡i (preiub¡tac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asqgurado t¡ene derocho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complomentos salar¡alss pactadqs colectivamente en los
exp€d¡entes de susp€rs¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea monor del 50% do la
legalmente establecida.

i) Cuando el traba¡ador ceso voluntariamenla su puesto de traba.¡o.
¡) Cuando la exünción del cont¡ato sea doclarada procedento por

sentencia fi]mq o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del erÍpresado, este no haya reclamado en tismpo y
fofma deb¡dos.

k) El despido s¡n derscho a desemploo del nivel contribuüvo del
Serv¡c¡o Púbt¡co ds Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr€stac¡ón de Dessmpleo de n¡vel cont ibutivo del SEPE se
recibo gn fgr,ma de pago único.

m) Cuando ol Tornador/Asogurado se acoja voluntiariañiente a un
Exp6dignte de Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ Ia Relac¡ón Laboral del Tomador/AsoguGdo lofuera con una
Empresa propi€dad del ámb¡to fañil¡ar de éste hasta el segundo
grado dg consanguinidad o af¡nidad, asi como on 106 qasos en
que ol Asegurado o un f¿m¡t¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercd grado de afinidad fuera ol
admiñ¡strado. de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con plEsgnc¡a o represen¿ación
directa en los órganos de adm¡niskación de la Soc¡edad,

EURCC¡JA RURqL MEOIAC1ÓN OPEN¡OON OE SAÑ§A S€CUNOS U¡lCUtl¡O §L, isb .n d Fog[lm Adñi¡útdno Elr.rid d. trEdi¡orB de s§ú,c @ñ lád.v¿ 0v{37 - oF 345663614

R [t d. M*i,, rom a.313.lbE 3.991 e3.ddtb6& hrÉ 15 ljol. ¡! 36.?& tB 1., NrF A !€53135 Crw. ¡dñv. ,DGSFp

§ 1'.,,-. 
^



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente ñliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración tempora¡ (situación fisaca reversible) del estado de salud del
Tomador/AseguÉdo constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibal¡dad del TomadorÁsegurado para

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incápacjdad temporal el
Tomador/Asegúrado qúe en el momento de incunir en dicha situacjón twiera la

condición de aúónomos Orabajadores por cuenta pfopia) qLre coticen o no eñ

un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabdadores
porcuenta ajeña coñ un @ntralo l¿bolaltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral iñdefinido que no estén cubieños por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públims, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lúgar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el rÍomento de la contratac¡ón, debe encontra6e en buen es-

tado de salud, sin sir¡torna de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo niserlitulares de una prestación periód¡c¿ o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelidario la Suma Asegurada, por c¿da
período completode30 d¡as conseculivos en situación de lnc¿pacjdad Tempor¿l

del fomador/Asequrado y una vez lranscúrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta p.e§tación se realizarán porcada periodo c¡mpletode
30 dias naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
sítuación. De no permanecÉr los 30 dias corsecutivos en situacióñ de
lncapacidad Temporal. la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por cuenla prop¡a, aún de manera parcjaly a pesar de no haber
alcanzado sú total c.¡.rración siempre que haya reanudado su empleo
remuner¿¡do o por cuenta propia. y también §i su estado pasa a ser de

lnc¿pacidad Permanente en los lérminos descrilos por la nomat¡va de la

Segundad Social española-
El importe de la indemnzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo

o sobrevinieaa a una ñueva enfermedad a la inicia¡mente dedarada.
La súma asegurada se abonará al Benefciaio designado en las presenles

Condioones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en totaly siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal

ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de cárenc¡a.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizac¡ón la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarlte más de 24 horas

en uñ establecimiento hospitalario en condición de pacjente, ya sea por

enfermedad o accadenle y coñ la finalidad de someterse a tr¿tamientos médi@§
o quirueims.
Estarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de Érdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

TomadorelAsegurados que en el momento de produc¡rse e¡ sinieslro ño

lengan n¡ngún tipo de relación láboral. ni por cuenta propia ni por cLÉnta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomeñlo de la

contrataciónde baja laboral por razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 me§es

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTAGION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la sumá asegurada una

ve¿ alcanzado un perjodo de 7 dias de probada Hospitalúac¡ón y una vez

transcumdos los el periodo de c¿rencja inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales cpnsecutivos dicha situación. De no
pernanecer los 30 dias consecutivo6, en situación ds Hosp¡talización, la

enüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particulares coñ el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situacjón de lncápacjdad Temporal
ocuma durante la vigencja delseguro y haya transcgnido el periodo de carenc¡a.
,T.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracjón de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecr.renlemenle, no se pagará prestación alguna en aqlrello§ sin¡estfos que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡enles siluaoones:

a) Enlsrrnodadeo, losionsa y comd¡cac¡onq6 cáusadas dirgcta o
¡ndirectamqntg por voluntad del Tomador/Asegur¿do o
dorivadas dg la realización de actos notoriamente temera.ios
quo entrañén grave§ riesgo6 para la salud.

b) Elombarazo, parto o aborto as¡ como loa poriodos ds descanso
volu¡ta.io y obl¡gatorio que prgcedan on caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguEdo se oncuontre
bajo la ¡nfruencia dol alcohol, drog¿s tóx¡cas o estupoFac¡eñtes;
los que ocuran en 6tado de porturbación mental,
sonambulismo o en de6af¡o, ¡ucha o riña, excopto caso probado
de l€git¡ma defensa; asf como los dsrivados de una actuación
del¡ctiva del Tomador/AseguGdo, declarada iud¡c¡almqnb, o 3u
roGisteñc¡a a so, dEtonido.

d) Cualqu¡or enfermedad, dolsnc¡a, estado o l€s¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya r€cibido d¡agnósüco yfo tiatam¡ento
da un méd¡co en los '12 mosos antsriorea¡ al ¡n¡cio de la cob€rtura
de la presoñb póliza con antérioridad a la cortratación a la
póli2a, así como las sácuelas produc¡das porellas, as¡como los
defsctos de nac¡miento y l9s gñfenÍedadés congánitas.

e) Las intervencion6 quirúrgicas y tratamientos médicos y/u
odoñtológicos qu6 no sean esonc¡aler¡ por razon6 rnéd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonos
psicológicas, personalss y/o €§táticas, siempre qus nose dsban
a sgcuelas de acc¡dontos producid6 con postgíoridad a la

fecha de ofBcto de la cobertura del s€guro.

0 Oolor lumba( cefv¡cal, doraal, sacro y c¡áticq a3¡ como
cualquior otro proce8o p¿úológico qus bnga como
man¡ftstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡atan ev¡doncias
otjetivadas por 6tudios mád¡cos complomentados
(radiologias, gammagrafias, escáns¡es, T.A,C, etc.) que
d€musstsn la ex¡stancia de albráciones y le§iono§ que

¡usüfiquon el dolor cau6a de la ircapacidad tomporal.
g) Csfaleas, €nñormodados ps¡qu¡á¡ticas y mental6, ¡ncluyondo el

estrs, ans¡odad, depros¡on6 y añecciones s¡milalos, aun
cuando dichas onfermodad€§ y afucc¡ones hayañ s¡dg
d¡agnosticadas y t atadas por un mód¡co Gpec¡al¡sta
(psiquiatra)-

h) Las onfqmodado6 o lssionos derivadas de la práctica
p¡obs¡onalds cualquier depofte, d€ la participaclóñon apu6tas
o competic¡onq§, y de la prácüca como afic¡onado o profesional
de acüvidadgs d€ alto esgo, as¡ como los acc¡denbs derivados
de la conducc¡ón do vehiculos s¡n el corospondientq permiso
€xp€dido por la autoridad competsnte y los acc¡dsnt8§ aóréqs a
excopc¡ón de los vtrelos cornorc¡alss¡ en linea regular autorizada.

¡) Las cuf6 de reposo, termales o d¡etéücaa.
j) Aquello6 Aseguradc que €stén prc¡b¡endo una pénsióñ de

¡nvalid€z o que estén tramitando on el momento do la

con8atac¡ón del s€guro la ¡ncapac¡dad permanente absolula.
4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lñvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Teñporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluyontes ents si dependiendo do la s¡tuac¡ón
laboral en la que se €ncuentfe gl Tomador/As€gurado en el momento de
producirso el s¡n¡q6bo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está
cubiorto por Pórd¡da lnvoluntaria dsl Emdeo ng podá estar cubigrto por
lncapac¡dad Tomporol, n¡ por Hcp¡talización o igualmento on sl rasto ds
los supuestos en que 9l Tornador/Asegurado ¡reda estar cub¡eno por
lncapacidad Tgmporal y Hosp¡talizac¡ón,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñefdario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolurfada del Empleo o lncápacidad femporal §i la conlngencia se
prcduce, o se deriva o es consecueñcra direcla o indireda de:
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IIOXSRE OE LA A§EGUKAOORA C¡P PARfNERS D€ S€CUROS Y REASIG,¡OS. S A. dond'dr m CftE o Sr ¡-r ¡1. ZtOr, ñATURALE¿A oEL RIESGO CUBIERfo ño vtlaI,Eli¡DoR EUFoo,,JA RURqL MEDIAI,ÓN olsáI do Yftnado SL, 6i !,oñltb .¡ dt¡úi! 2 - 150a4 roLEDo (ESFAñA) COI¡aEpTo POR a CUAL SaASEGURA: Por@eda

l. Los r¡esgos oxtraord¡na.ios suietos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o do Compensac¡ón de S€guro6.

2. Los que ño den Lugar por LG.
3. LG hochoe dqrivados de conil¡cúos amados, haya o no

prgcedido declarac¡ói oñcial ds guor,a.
4. Las consocuoncias d¡rsctas o ¡ndlEctas de la reacc¡ón o

radiación nuclsar o contaminación radiacüva.
5. Su¡cldio g la tentativa del m¡smodurants la p.imgra anual¡dad de

seguro,
6. Los g¡nissbos causado6intencionadament€/voluntafiamenbo

po¡ mala fe del Tomador/A§.gurado. Las consecuenc¡as de un
aqto de ¡mprudonc¡a bmsrdnla o n€gliggnc¡a gravg del
Tor¡ado./Asegurado, d€clarado as¡ jud¡c¡almonte.

7. Los sini€stgs ocuEidos como consecuenc¡a de bmblores de
ügrra, orupcione6 volqánicas, ¡nundaclones y otros fgnómenqs
sbmic€ o moteorológicgs de carácter exkaord¡mdo.

8. Lc producidos antss d€ la primeE prima pag.da.
9. L6 Cal¡ficados por sl gobismo do la nación como Calarr¡dad

Nacional q catástofo as¡ como ep¡dsm¡as y pandemiae.
10. Las consocueñc¡as dg guorrG o de otras circunstanc¡G

Extraordinarias y aquóllos otros supue6tos que tengan la
cons¡dqración de fuer¿á mayor de acu€rdo con lo previsto on el
articulo 1,105 del Cód¡qo C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Base
Técnica del seguro en cada morñento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad asegur¿dora.
A la pñma que resulte de la aplicacióñde esta tarla se le súnarán los impuestos
y re_cargos que sean en lodo momenlo legalmenle reperolibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración de¡ seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectjvos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pado en contrario establecido en la pOtiza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los recjbos.
A estos efedos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doMe aulorice la domicitiacjón de los
rnenc¡onados cobros_ Será por cuenta de¡ TorÍador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de ¡¿ prima única. elseguro no entrará en ügor. En e$te
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón eñ caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez ¿bonada la prima ún¡cá podrá realizar ¡as
modifcacaor¡es que se establecen eñ el presente apartado. Estas modifcaciores
una vez nolifcadas y aceptadas por la Entidad As€gur¿dora en un plazo máx¡mo
de cjnco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la póliza de
Seguro que una ve¿ f¡rmado poret Tomador/Asegurado surt¡rán efedo desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ó¡ del Seguro. Cuando se realice la amortización total de ta operación
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lwar a la etinción del m¡smo, previa
devolucón al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora. de la parte de
pnma no corsumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la pdma, la E;iidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de sin¡estro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificación ds la suma asegurada. La amotizac¡ón anticipada parc.¡al del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no @nsumida corespondiente a la parte ar¡ortizada anticipadamente del
préstamo nenos ef ¡mporte conespondiente a los recargos e ¡mpueslos
satisfechos, continuando vigente e¡ presente conlrato de seguro po. resto del
importe del préstamo pend¡ente de amort¡zar.
La Er{idad Aseguradora entEgará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pófza tras la amorlizacón parcial real¡zada por el Tornador/Aseoure.lo
s-- ouRActoN oEL SEGURo y coBERTURÁs "
El presente seguro tend.á la misma duracjón que la operación de fnancjación
vinqrlada, estableciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior. la edad dá
Tornador/Asegurado en el momento de la contratacjón sumada al número de
años de duración de ta operación de fnanciac¡ón ünculada no podÉ dar como
resultado más de 65 año6.

La cobertura teminará y el derccho a¡ cobro de las prcslaclones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La Íocha e¡ la cr¡altodas lás canüdádG dob¡das por el To_
mado./Asegurado a la entidad prestam¡sta por ol Contrato
de F¡nanciación v¡ncufadoa E6ta pól¡za do seguro fueran re_
embolaadas a la Enüdad pIÉstam¡sta.

b) Al alcanzaBo la bcha dote]minac¡ón delContrato dé Fiñan.
c¡ac¡ón v¡nculado a €§ta póliza, aunque no se hub¡eran re_
embolgado todas las cantidadss detidas en v¡rtud del
m¡9mo.

c) La lgcha on que el Contato de F¡nanc¡ación v¡nculado a osta
Póliza do seguro tem¡ns porcualquisr causa.

d) Lafecha sn la cual elAsegurado alcance la sdad do 65 años,
o en Ia ñscha en la que so ces6 en toda act¡vidad profuB¡onal
remunerada, o en la Íe€ha de jub¡lación o dé pr.jubilación
cualquiora que s,oa su causa, exqspto para la garantia de
h06pltali¿ac¡ón,

€) La hcha ds fallec¡mignto o dg doclarac¡ón del estado de ln_
capacidad Per¡ransnte delAs€gurado eñ cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡d€z

f) La ñecha en la que s6 produzca una subrogaciór, c6sión de
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los d€rechos y obli-
gacionqs de las partes que intery¡gnon en sl Cont¡ato de Fi_
nanciac¡ón.

g) As¡mi6mo, la cobertüra tem¡naÉ en la fecha en la que el
Asegurado. haya pagado 6l númerg máx¡mo de pr6tac¡o-
nes consacutivas o alterñas porlncapac¡dad Temporal, Hos_
p¡talización y/o pórd¡da Tsmporal lnvoluntar¡a de Empleo
que ss han fiiado en esta póliza.

'10,- coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL sEGURo
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortjzación
lotal anticjpada de la operación de ñnanciacjón a la que se enq.lenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de ¡as presentes Condiciones padiculares.
En el supuesto de rescisión aniicjpada de¡ seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a ja Entidad Aseguradora, devo¡viéndose la
pade de la prima no consumjda corespondiente ¿ la meñsualidad en la que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento exinguida la póliza y
¡¡berada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en ¡os siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta clrcunstancia a l¿

Aseguradoc, ésta podrá pr@oner una modificación del conkato en un
plazo de dos meses. E¡ Asegúrado podrá aceplarta o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcunido dicho p¡azo, en c€so de silencio o de
rechazo, la Entdad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándote un
nuevo plazo de quince dias, transcuñidos los cú€les y eñ los ocho dias
s¡gu¡enles comunicaÍá alAsegurado la rescisión defn¡tiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡r¡dir el contrato comunjcándoto por eicrito at
Asegurado der¡tro del ptazo de un mes a partir def d¡a eñ que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Segúro si por culpa del tomador l¿ primera prima no ha sdo pagada, o
la pnma únic¿ no to ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene d;recho
a resolverel contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vÍa ejecutiva
con base en la pólÉa. Salvo pado en contrario, sj la prima no ¡a sido
pagada anles de que se prodLaca e¡ siníestro, el asegurador quedará
Iiberado de su obligacióñ.
S¡ el contralo no hubiere sido resuelto o ext¡r€u¡do conforme a los pánafos
anteriores, ta cobertura vue¡ve a Iener efecto a tas ve¡nlicuatro h;ras del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Loy de Contrato de
Ssguro lG parbs puoden oponerse a la p.óroga del contrato m€diante
una noütrcación oscr¡ta a la otra parte, ehcfuada con un plazo de do6
mes€6 de anticipación a la conclus¡ón del psr¡odo del s€guro en curso
cuando la oposic¡ón a la prónoga sea ojercitada por la Entdad
Aaeguradora o b¡eñ con un mes de antelac¡ón cuando l; oposición a la
próroga sea siocutada por el Torhador/As€gurado.
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11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descÍtas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibÍ o comprobante del pago de la

corespondieñte cL¡ola del préstamo-

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en

las condiciones que se estable¿can en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.

La Ent¡dad Aseguradoc podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avedguacjón o comprobación que la Entidad Asegu.ado.a cons¡derc necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opo§icjÓn del

médico o personal facultativo en c¿so de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.

La documentación que la CompañÍa sol¡citaÉ al Tomador/Asegurado en ca§o

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIOA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol sfulig3uq

' H¡storial Clinico o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certifcado
se hará constar especifc¿mente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas.

- Además de lo antedor en cáso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenillcado emitido por la

empresa si se trata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuación dol siniestro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a habe6€
efectuado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefcjario por las sumas indetidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la doclmentación y las pruebas requeridas, por parte de¡

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha

docúneñtacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recjb¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defin¡cjón eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Cond¡c.¡ones Particulares y s¡n perjuicio de
que elTomador/Asegurado pued¿ iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situacjón de lncapacjdad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las si!¡uienles
fechas:

. La lecha en que el Tomador/Aseguft¡do cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, hay¿ pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal. Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han lljado en esta pó'iza.

Las Prestaciones prevastas en el Conlrato de Seguro se pag¿rán por la Entidad

Aseguradora al Benefcjario establec¡do en las presentes Condicaones
Part¡culares.
12.. RÉGlMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordeñac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes concordantes-

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficjario o los
Benefciarios, así como sus derechohab¡entes, están faqlltados para
formular quejas y redamaciones ante elSeN¡c¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el Fo de la Castellana no 44, 28046 ¡radrid y con página web:
www.dqsfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticss abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relacjón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramitacjón de quejas o redamaooñes ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones, previamente por escrito alArea de Protecc¡óñ
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que hay¿
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Eñtidad.

12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado eñ
Carrera de San Jerónimo.2'1 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plqElqigllleEleltg(@llpE3luC§€g tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaclones le sean formuladas por las per§onas
anteriormenle menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resoluc¡Ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Delensor
del C¡iente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domicil¡ado en c^/elázquez no80, 1óD, 2800'l Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da¡efensor.orq. L¿ entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la

- Copia legible delDNlNlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que iustifque al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de notiflcáción de despido de la empresa, en papel de la emplesa y
debidarnente llrmada v sellada.- Certúcado de Empreta y dos úllimas nóminas. debdameñte flnnado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dacim e indemnizacrón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.

- Jus¡frcante corespondiente al ¡ngreso de la tndemnEaqón
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Oemanda y Senlencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comun¡cación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

remnocido.- Reobo del pÉslamo pagado a la fecha del s¡ni€stro.
- Juslrficante de la lilulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anler¡ormente relacionad¿ o

que sea necesaria para venñcar su val¡dez o alcance.
En Ia continuación dql s¡niestro
- Justificante de pago delSPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
- Recibo del préstarno pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá aportura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Sequridad Social y último pago.
- Pañes de baja que acrediteh la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Socjal u Organismo Competenle, que
luslrfiquen al menos 30 dias en incáp¿cidad

- Hisloflal Cliñico o Cerlifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
draqnóslrco v causas de la enfermedad del Asegurado En el cerliflcado
se Éará conllar especflicamenle si existen antécedentes relacionados
coñ las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización infome de angreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anledor en caso de Accidente copta complela de las
drlEeñcras judiciales y/o atestado y/o copia del celificado emrlido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jústiñcante de la titularidad de la cuenta bancária donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- crralorxer olra documenlacrón sustitutiva de la anteriormente

relaqbnada o que sea necesaria para verifrc¿r su validez o alcance
En lá conlinuación del siniestro:
--PEaes-¡e ñ¡ rr¡,áAmaa.]5¡Ea peiódicos.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoertr¡ra del siniqatro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de aila em¡tido por la
Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitala.io que iustifique al menos 7 dfas de hospitalización.
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instrucoón del proced¡miento de resoluoón de tas quejas y
reclamaciones y a ac€plar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carác1er ünculante para CNp PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante e¡ Defensor del cliente de CNp
PARINERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de so¡ución de coñfl¡ctos,

. n¡ a la protección administraliva
El Area de Prolección al Cliente. actuará en la reso¡udóñ de las quejas y
reclamaciones, de acjerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la M€b de la Entidad
As€guradora. y que les será facilnado en cualquier momento
r3.- cLAUSULA DE tNFoRMActoN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomljad con lo preüsto en la nomaliva apl¡cable en maleria de
protección de datos, y especialmente en et Regtamento (UE) A0i6¡879 del
Parlamento Europeo y del Cmsejo de 27 de abfil de 201 6 retativo a la protección
de las personas f¡s¡cas en Io que respeda al tratamiento de datos personales y
a ¡a libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva gl4dcE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, anequivoca y predsa de lo s¡gu¡ente:

rNFoRrvtacróN BÁSEA soBRE pRorECcóñ DE DATos:
Responsable del batam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+inlo: información adic¡onal
F¡nalidad deltr¿tam¡onto do sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal"t suscripcjón y ejecución de un cont.¿to de seguro.
+info: información adicional
Logiümac¡ón p¡ra el tratam¡ento de sus datos
La baso leg6l para el tratam¡ento de sus datos es la oiccuc¡ón dsl conffio
de segu.o en los lérminos que fguran en las Condicionesde la póliza, asi c4mo
en la L6y d9 Contato de Soguro y l¡y ds Ordonación, Superv¡s¡óo y
Solvenc¡a de er¡tidad€s assguradoÉs.
+infoi informac¡ón adicional

Oosünatarios

Su$ datos podráñ ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pannel§ para la prestacjón de servicios relac¡onados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Parhe.s para la prestación de algún serv¡cio relac¡onado con su cor¡tl¿to.
empresas trdmitadoras de siniestrcs con qu¡en CNp partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, elc._), con los que Cñp partners se
comprornete a suscfib¡r el coÍespondiente contrato de t.atamÉnto de datos.

'/ [¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan inteñenido en la mediación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para e¡ cumplimiento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión administ.aliva y gestión
central¡zada de reqJrsos infomáticos.

Transfgrencias lntemac¡onal€s prsvbtas: Salesforce.com EMEA Limüed y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
setuicios informát¡c¿s de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Derechos
Acc¿der, redifcar y suprimir los datos, asi como otros deredlos cor¡o se explica
en la informac¡ón adicional.
+info: infoÍnac¡ón ad¡cionai

lNFORft¡lAClON ADICIONAL SOBRE PROTECCTON OE DATOS:
Rospon3able del &atam¡enio de sus datqs
Dato6 de Cgntacto:
Domic¡lio: C¿nera de San Jerónimo 21. 28014 Maddd
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónicoi atencion@cnppartners_eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nal¡d€d del tratamientg

¿Con qrÉ final¡dad tratamoG sus datos?

En mncreto, dentro de la "Finalidad Pñncipal". Ios Datos personales seÉn
lralados para:
. Valorar, seleccionary tarifc¿r los riesgos;. En su caso, para la re€li¿acjón del test de idone¡dad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dalos para esle fn;. Suscrib¡r, cumpliry ex¡gir el cumplimjento delcontrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguamiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reobos relativos a las msmas:

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo plestación de servicios por
lerceras empresas contr¿tadas por CNp partners para el cuñplimiento del
contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlernalizado
tales func¡ones);

. Gest¡ón de quejas y redamaciones;

. Regisko de póli¡as, siniestros, prov¡siones técnic¿s e ¡nversionesi. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pocible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquiea momento de ¡a
vigencja del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés leg¡timo qL¡e
oslenta la Ertidad Aseguradora , la coflsulta y quce de los Datos persoñales
@n fchero§ @munes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia paldmonial y crálito;

' Cumplir con obligacjones previstas en ¡a Ley, incluyendo ¿quellas que
obliguen a la EntUad Aseguradora a identjic¿r al Tomador o clando su
tratamiento e§é basado en una habililación lega¡;. La realización de e§udios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confines acluariales para ¡a determinación de la prima
en la suscripc¡ón de¡ contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cenlra¡izada los recursos informáticos
(aplicacjones, servidores ¡ncluyeñdo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Parlners.

. Remitiñe comun¡cac¡ones comerc.¡ales sobre los produdos de CNp
Partners s¡milaaes a los @ntratados a lravá9 de coneo postal y/o llamada
telefón¡c€.

¿Qué tratamientos edic¡onales podsmos realizar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus dato§ podnin ser tratados para rcmitine oferlas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
inforñac¡ón sobre produdos dist¡ntos a los coñtratados. ¡nforñación sobre
las acc¡ones de marketing qrc CNp partners vaya a llevara cábo (entre tas
que podrán fgurar, camp¿ñas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclróñicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles coñ fines comerciales y de markeling con et objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar Droductos en base de dic¡ás
preferencias y r¡ecesidades.

¿OurantE cuánto üempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenoá la
relación mercantil, salvo que revoque su cons,entimiento o se hubrer¿ op;slo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, dúmnte el plazo de
conseNación legalmente eslablecido. puede consultar en dJalquier momento
dichos dazos enviando un coreo electrónico a ojalquiera de las direcc¡ones de
coreo eledrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamierto.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitile

ofenas comercia¡es de CNP partners por medios electrón¡cos. asi como
iñformaciofl sobre produdos distintos a los contratado§, ¡nformac¡ón sobre
las acc¡ones de marketiñg que CNp partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temálica). la rea¡¡zación de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne,¡/sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha ac¿ptado, podremos tratar $]s datos para la elaboracjón de pe.Rtes
con flnes comerciales y de marketing coñ el objeto de @nocer sus
preferencjas y necesidades y, en su c¿rso, y enlre olras, adecuar las
cornuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ñece$¡dades.
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, e8cis¡ón y trar¡sfomación.
La trañsferencia lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Sahsforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas estén ¡ncluidas en e¡ ámbito
de las Normas CorpoÍat¡vas Mncu¡antes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nive¡ de protección equiparable al €spañol y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendrcmos adualizada la información sobre lrarsferenc¡as ¡ntemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra webl
https:/ 

^¡\¡/w.cnppartners.es/politica{e-privacidad/Dolechoa
¿Cuáles Eon sus dgrechqs cuando nos fac¡lita sus datqs?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas lier¡en derecho a acceder a sus datos pel§onales
(derocho d6 accoso) asi como a solicitar la redificación de los datos inexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cu¿ndo, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En delerminadas circurÉtancias, los ¡nterEs¿dos podrán solicitar la lim¡tacióndel
tratamiento de sus datos, en cúyo caso, únicamente los con§€rvaremos para el
ejercic¡o o la defensa de redamaciones (dor€cho a la l¡miúación dsl
tlatam ¡ento).
En delom¡nadas circunatanc¡G y por molivoG Elac¡on¿doe con su
s¡tuac¡ón part¡cular, lG ¡nter€6ados podrán oponoBo al tratambnto de
sus dato6, CilP Part¡ers de¡afá de ffiar 106 dato§, salvo que obedezcan a
mgüvos lEgiümos o ol o¡grricio o dofüf|3a dg pos¡bles rEclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revoc€r su consentimiento (der€cho de
rsvocao¡ón dsl cof¡senümieñto)
En e! caso de que sol¡cite la ponab¡,idad de sus datos a otra eflt¡dad aseguradora
(derocho a la portab¡lidad ds los datG), se podrá realÉar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la mjsma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cádos sus datos terEa opeEtiva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se lraten de segu.os coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
m¿¡l: gdpr.es.pet¡c¡on@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relac¡ón con su§ datos.
Si prefieÍe enviamos su pet¡c¡ón por coneo ordinafio:

CNP Partners de seguroo y ¡easeguros S.A.
Serv¡cio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'l

28014 Nladrid
Por favor, no olv¡de indic€r que se pone en conlado con nosotros en relación a
la protec¡jón de datos personales.

Si no fespondiésemos salisfadoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a tr¿vés de email

orolecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un esqito en e¡ dom¡cil¡o

antes indicado pero dirigiio al Area de Protecc¡ón del cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protec{¡ón de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar porelomplimiento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡ña web puede encontrar informacjón ad¡c¡onal y complementaria sobre

todos estos derec¡os, le adjuntamos un l¡nk a su pág¡na webi
https:/ ¡,/ww. agpd.elportah,,rebagpd/iMexides"idphp.php

RM. d6 Má¿ft rom 4 319 lao 3 991 sjr ih¡ $fo & S6Ediér, lrio 195 hqa .t 33,?e lú. r' MF a 2451,{345 cl* adfr. .DGSFP: C¡659o)401
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que ños solicite su oposic¡ón de confomidad con lo eslablec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facjlita sus
datos?" indicado en este doqrmento de iñfo adicional
Legit¡mación para el b'atamiento dE aus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la c¿lebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionaln¡ente. sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partne¡s pormedios electronicos así como informacióñ
sobre produdos dbtintos a los contratados, para infomarte sobre acciones

de markeling (eñtre las que podrán frgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realizacióñ de

encuestas de salisfaccjón y newsletters (lodo ello incluso por medios
electónicos). sus datos serán lratados paÉ dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles mn fnes comerciales y de marketing con el objeto
de coño@r sus prefererrias y nece§adades y, e¡ su caso, y enlre olras,
adecuar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique a! cont.ato de
seguro suscrito, enl.e otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Odenac¡ón,
Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicjos fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comi§ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunitarios de eiecuc¡ón de solvencia ll, Direc{iva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los documentos de dalos fundamentales relativos

a los productos de inversión m¡norista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su c.rso, Real Decreto '158€V'!999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compmmisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquierotra Ley que se promulgue en un ñiuro y que

afecle al corfralo.
As¡m¡smo, se podrán tratar para los casos en qL¡e exista un interÉs legitimo por
parte de la aseguradora
Destinalarios
¿A quión so lo va a comunicar sus datos?
Además delo indicado, siha acéptado la dáusula decomunicacjón de losdatos,
sus datos se van a comunicár a las empres¿s del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informacióñ comercjal sobre produclos de seguro,

intermediación a través de inlemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acc¡ones de markeling (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) asi como envio de

newsletters. porcualquier med¡o (enlre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamenle los leMrá CNP
PARTNERS,



h*rn.*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Noll8 FE DE LA ASEGU R DORA CNP FARII]ERS 0E SEcl-fios Y REqS€GU Ros s.A , domblda en Cea d. 3r J€ ñjnim 21 . 23ú 14 Ma¿& (Erpai a)
IIEOIADOR] EUROC¡JA RUFAL MEDIAOóN O!ór¿dor d. Bf-áS.!ft! V Eul¡do SL @¡ domdD óñ dl¡áf6, 2 - 45m4 foLEOo IESPAM)

NATI]R¿1LEZA OEL RESGO CI]BIERfO \OVidá
COI{CEPIO POR EL CIIAL SE ASECURA: Por oEnl. p,og:

A
POR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA I1{FORMACION QUE A coNTINUAGIoN SE oETALLA Y, EN EL cAso DE auE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LoS DISTINToS TRAfAMIENToS DE sUS DAToS CoNFoRME sE INDICA A coNTINUACIÓNI

, Debe autorizar sl uso de Sus datos do salud sn caso d9 s¡n¡ostro. para la tramitación. oer¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue do
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de ¡os datos de s¿lud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liqu¡dación del siñ¡estro.

S¡ acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como infor,
mación sobre productos distintos a los mntratados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
clalquier tipo (entre otras, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envío de ,ews/eal6rs (lodo ello incluso por rnedios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comercjales por medios electrónicos, informacaón sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electróñicos).

Si acepta lo sigu¡erfe, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servicio§. realización de accjones de marketing de cualquier tipo (entre okas. campañas, proyectos,
sorteos. concursos, evenlos de cualqu¡er t¡po y lemática), asi como envio de newslettets, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +infoi información adicional

Si acepta, sus datos podrán ser t.atados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerc¡ales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Aceplo el tratam¡ento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fines comercia¡es y de marketing

El préEeñte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICUL,ARES y por los añoxos y Apénd¡ccs qu6 em¡ta la
Entidad Assguradora, y qus, en su con¡unto, constituyen el Contrato de S€guro, careciendo de valo¡ y stucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dssanolladas y, en su caso, modiifcadas por qsta6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrGpancia entre to
6tab¡ocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado E¡ las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobre aquéttas, satvo que d¡cha
discrepanc¡a dsrive de pactos cont¡a la ley, la molal o el ordon públ¡co, en cuyo caso s6 entenderán nulos d6 pleno dorecho. lgualmente las presentes
coNDlclONES PARÍICULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡onos dsltomador, el cuesüqñario rÍédico o en caso de serasirequerido
por la compañ¡a assgurador¿ dg acugrdo con las pruobas quo s€ coñs¡dqren necesarias paaa una correcta valoracióñ del riesgo.
A los electos de lo dispuesto en los a.ticulos 122 y 124 dcl Reglamsnto d€ Ordenac¡ón, Supe¡vis¡ón y Solvsncia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reassguradoras, aprobado por Roal Oecreto 1050/2015, de 20 de nov¡ombre, arnbG ¡nclu¡dos, ol Tomador del seguro reconoco haber rec¡b¡do, en la
m¡smafecha y con anterioridad a la celebraqión del presents contrato, Nota lnformaüva comprens¡va de todos lG asp€ctos relativos al p.esente seguro
que se contomdan on los c¡tados proceptos reglañentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOCIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CTJALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

LeHo y confomo,

Hecho por dupl¡cadg, qn 10 hgjas inseparables exp€d¡das por ambas cara6, qn LEGANES a 15 de Noviembre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

-\
D. Santiago Dominguez Vacas

D¡rector General Adjunto

c¡P PARINERS DE sEcunos Y Re¡sEGuRos, s.¡, - cffi & Ss ,'lEi¡ro 2l mla [t DRjD IESPAñ4 - r , 3¡9152(1¡00 F .34915&801 -R..apa*"""
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tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que p€rtenece CNP Parlners para f¡nes comerciales y de mar*eting y
recepcjón de newsletlers (por qJalqu¡e. medio).



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S€PA O¡reca Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mándaté Ref¿rencé

20683308 1 000267000000573901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

EDUARDO EARRAGAN MERINERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet IBAN ol the Debtot

ES42 3081 0267 7729 7688 2528

SW|FT / 8tC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentif¡cación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfE: tl d.udor qu.d¡ i.fom¡do qu., cl ld.ntifi<¡do¡ d.l Ac¡re.tor ¡!LÉn<i¡do .n é51. M¡nd¡lo pu.d. difeí¡, por €l dmbio d.l Cód¡so de N.go<lo 6ur'Jo)
in<luido en .l ñirño, (on el utiliz¿do por elAcrc.dor cñ lá g.rrión dc ¿dcudor sEPA con !u Entidád rin¡ñriera, !in qu€ .rlo iñpl¡qu. v¡n¡cñn en l¡ idc.r¡d¡d f¡rel y/o legál

del mlsmo, r¡ pedul<lo ¿lguno e¡ lot lnrercse! deldeudor.
|MPORTANT NOICE: rhe deb¡ot ¡t ¡nlo.m.d ¡h¿t the ¿bow Ced/.o. tdcot¡n¿. My dil|.r, by chaaging the Sutiñctt Cod. 6!Ftx) ¡n.luded th.Ein, e¡¡h tha¡ uted br th¿ ...dito.

Nombrc de la cell€ y núm€ro
Strcet Name and nuñbet ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / c¡udád
Postal Code / C¡ry

28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Mediant€ la firma del presente forñulario de Ordeñ de DorÍiciliacióñ, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A, a enviar órdeñes a su

enlid¿d finañcier¿, p¿ra adeud¿r eñ su (t¡enta lo5 importes que 5e devengueñ como conle(ueñcia d€ est€ coñtrato y, asimisño, autori¿a a su ent¡dád

financiera para cargar en su cuenta los rmportes deb¡damente ñotrf¡cados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa.te de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entid¿d en los términos y coñdiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efertu¿rse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de ad€udo en cueñl¡, Puede ob¡enrr informa<¡ón ad¡cional sobre su5 derechos en 5u eñ¡rdad

of yout nqhts, you ¿ft eoül¿d to ¿ ,efund fññ fou¡ b¿nk und.r the te.ñt Tnd.ondia¡ont offou..g..eñ.n¡ w¡th you¡ beá*. A .efurd ñu't be .leined within .i|h¡ wceks ttzñing
froñ ¡h. dare on wh¡.h you.a<.oudr was deb¡ted, vou¡ ¡¡ghtt r.g2rdihg lhe ñ¿nd¿¡é ¿rc erple¡ned ¡n ¿ slatÉñenl rh¿¡ fou c¿n oble¡n frcñ fourbank.

lipo de pago: Pago recurrente
fwe of p¿yment-- RecuÍent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿¡E (DDMMYYW)

15t1112019

Firma del deudor
S¡gnature ofthe Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 280 t 4 MADRto

Ple¿se, rcturn to Creditol eddress

qemplar pañ el Acreedor

cNp paRTt ERs D!: sE(iLrRüi Y REASECT-IRO6. S A - Cffii d. Sú lqó.im. 2l ?80l.l ñ,IADUD (EsPAÑA) - T + 34r 152434rD F +3.r9r t24],r01 *$ar cnptáffi! 6
R M dc M¡¡l¡d.loru¡ 3l¡).1üo I ¡)1. § l dcl L'br. ¿t Se tcd¡d§. lol ú l9l hg¡ n" 13 230 Iñ l¡. NlF 4 23534345 Cl¡R Adm¡ DGS¡P: C0559«r001

CNP



ffi*r*ro,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dit¿.t Debit M¿rdete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Ref¿rence

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

EDUARDO BARRAGAN MERINERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - IEAN ofthe Debtot

ES42 3081 0267 77?9 7688 2528

SW|FT / BtC

BCOEESMMOSl

DATOS OEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentifi€aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IiIPORTANTET El dll¡dor q!.d¡ ¡nformdo que, el ldcrt¡ficador d.lAcréédor reféréñchdo €n elré M¡n&to puéd. d¡férir, por él c¡ñbio d.l Có<l¡go d. Ncgodo {s!füo}

del mkño, nt perj!¡.lo ¡lsuno.n lo¡ ¡ntcrc..t del d.udor.

Nombre de la call€ y nr¡mero
Street llame and numbet of¡he Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|¡,to. 21

códlgo postal / cludad
Posul Code / City
28014 MADRID

Paf§

Country
ESPAÑA§PAIN

Med¡añte la flrma del pres€nte formulario d€ Orden d€ Domi(iliación, urt€d autoriza a CNP PARTNERS de S€guro! y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entidad fiñanciera, pára adeudar en su cireñt¡ los importes qué se devengueñ como consecuen(ia de este contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

fiñanciera pará (árgar en su (uenta los ¡mportes debid¿ment€ notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reasegurol, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor€stá legitimedo al reembolso por su eñtid¿d en los términos y (ondi<iones del coñtrato sus(rito con la misma. L¿ sol¡c¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho señañas que siguen a la fecha de adeudo €ñ (uenla, Puede obtener inform¡(ión adicional !obre sus d€rerhos en su entidad

of yout t¡ghls, yo! ¿t eDti¡led ¡o. ftfund ftom yout b.nk uhder the té nt aod.oodh¡ons ofyour 2qréñ.nl únh yóu. bzn| A ¡cfuod ñu't be de¡ñ¿d w¡th¡o eiqht weekt tán¡ng
fnñ the da¡e on whlch yout arcoun¡ wat deb¡led, You¡ r¡gh¡t .egad¡ng the nanda¡¿ are explalie¿l ¡n á s¡¿¡eñeht ¡hat you at obr¿¡n f¡añ rour b¿nk-

F¡rma deldeudor
S¡gnaturc of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
Typc ofp¿yment: Recuffcnt peyñenl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDM\,IWW)

15111D0',19

Elemplar pan el Deudor

c,\P P^RTNER§ oE SEGITROS Y REASECUROS- S A - cúcd d. sú Jd'm 1l r80l,t MADRTD (ESPAÑA) - T + 349t!:41,¡1ri F r l¡.,5:,8ru t {1! § .rpp:n*¡ §
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